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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6683 AIGUA CUIT, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Se convoca a todos los accionistas a la Junta General Extraordinaria de la
mercantil Aigua Cuit, S.A., que se celebrará el día 15 de diciembre de 2020, a las
17:00 horas, en primera convocatoria y, el día 16 de diciembre de 2020, a las
17:00 horas en segunda convocatoria, en el despacho profesional Rius Consultors
Associats, S.L.P., Avenida Jacquard, 87, entresuelo, Terrassa. De conformidad con
lo estipulado en el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social
del COVID-19, modificado por la Disposición final cuarta del Real Decreto-ley 21/
2020,  de  9  de  junio,  de  medidas  urgentes  de  prevención,  contención  y
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se
informa a los señores accionistas de que con el fin de salvaguardar los intereses
generales,  la  salud  y  la  seguridad  de  los  accionistas  y  demás personas  que
intervienen en la preparación y celebración de la Junta General, se ha acordado
que la asistencia a dicha Junta pueda realizarse mediante el empleo de medios
telemáticos que garanticen debidamente la  identidad del  sujeto y  permitan la
conexión en tiempo real. Es por ello que a continuación le indicamos el enlace para
que pueda conectarse a la Junta por medios telemáticos:

Unirse a la reunión Zoom

https://zoom.us/j/99759740906?pwd=M1Bxc201b0FsMEVVbHJjSjlzMG0zQT09

ID de reunión: 997 5974 0906

Código de acceso: 677460

Orden del día

Primero.- Propuesta de nombramiento de Administrador/a Mancomunado/a,
por encontrarse el órgano de administración incompleto.

Se informa a los señores accionistas del derecho de información que les asiste,
en virtud del artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital.

Terrassa, 29 de octubre de 2020.- La Administradora Mancomunada, Teresa
Marín Alcaraz.
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